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GERARDO PEÑA MATHEUS 

y SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIG DE OLA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañlas mediante Resoluciones Nos. 
aDN-89313 de 223 de octubre de 198%; ADM-8932% de i de 

noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 

febrero de 1990; 

CONSIDERANDO 

QUE el 23 de enero de 1991 se ha otorgado ante el 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Cesário L. 
condo Chiriboga la escritura pública de aumento de 

. capital y reforma de estatutos de la Compañia INMOBILIA- 
Vapor RIA CIVIL PEGOMZA S.A.; 

GUE el ingeniero comercial Miguel Peña Yalle, en su 
calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio del 

doctor Miguel A. Peña Astudillo, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

” QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 91-0729-14 del 8 de 

$ abril de 1991; 
» $ 

QUE el Departamento Jurídico mediante ofitio NO, 
S5CO-DJ-CA-91 848 del 12 de abril de 19%1 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a 10s 

requisitos legales respectivos; 

>. RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de INMOBILIARIA CIVIL PEGOMZA S.A. por VEINTE Y 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en VEINTE 

Y CUATRO —MIL QUINIENTAS acciones de UN MIL SUCRES cada 

unás Y. bj la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que 8l Notario Quinto 

c del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 

escritura publica que se aprueba, tome nota del conteni- 
do de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación,



j. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

05%, 013 
. roja 2 de 2 . 

. Resolución No. 91-2-1-1-0001080* 
o INMOBILIARIA CIVIL PEGOMZA EN 

" - A os Ep E os 3 
É o ; A 

_ ARTICULO. TERCERO... n OSO ER . que en, Registrador 
Mercantil del “cantón Guayaduil; inscriba la referida 
«escritura pública —jJanto con. La «fresehte Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restañtes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, LY cumpla las demás prescripciones AS en la 

pue de Registro. A A 
    0 po 

E ARTÍCULO CUARTO. - —DESMONEAVIAA SUBES o taliico 
1 ántón Guayaquil, anote: aluhabmeb steps tia ar la 
or+tyra pública del 16 de julio de 1986 por la cual se 

COnstituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 

kar el. capital y a reformar=eds estatutos, mediante 

critura pública que se aprueba por la presente 

a Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

    

   

ARTICULO QUINTO.“ DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva _e    
   v COMUN IQUESE . - 

dencia de Compañlé4 A 
So
 

Dr. Gerafdo Peña/ Mathéeus 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

IMTENMDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

OBdeM/eac 
DL/AldeD 
exp. + 43-7239-86 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, quede inscrita esta Resolución 

de fojas 23,485 a 23.486, Nómero 8,732 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el Nímero 15.331 del Repertorio.- Bueyequil, Agus- 

to diez 1 seis de mil novecientos rovente í uno .- El Registra- 

dor Mercantil ¿e IN 
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ASH" TOR MIGUEL nn ANDRADE 
Registrador Mercamtil del ] CER e
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomÉ nota de esta Resolución 
a fojes 29,324 del Registro Mercantil de 1,986, sl margen de 

la inscripción respectiva .- Guayaquil, Agosto diez 1 seis - 

de mí1l novecientos noventa í£ uno .- El Registrador Mercantil.- 
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